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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 19 de septiembre de 1952, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) ...........................
Libras .............................*.......
Dólares ...... ................ ...........
Francos suizos - .....................
Florines ...............................
Escudos
P e s o s  argentinos» moneda

legal .................................. ..
Coronas suecas ......................
Coronas danesas ...................
Coronas noruegas .................

3,128
30,660
10,950

252.970
288,157
38.086
1,46
2.116
1,585
1*533

(1) Este tipo podra sufrir las modl aca
rtones que se deriven de) régimen francés 
de cambios

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Embajada de España en Tegucigalpa

El señor Embajador de España en Te
gucigalpa comunica a este Ministerio el 
fallecimiento del español reverendo Pa
dre José Angel González Ruiz, natural 
de Ventosa del Río (Salamanca), hijo de 
Manuel y Felipa, Sacerdote católico, ocu
rrido el día 26 de agosto del año en cur
so en Nacaome.

 Ministerio de España en Beirut

El señor Ministro de España en Bei
rut comunica a este Ministerio el falle
cimiento del español David I. Behar Has- 
son, natural de Filippoli (Bulgaria), hijo 
de Isidoro Behar y Bienvenida Hasson, 
ocurrido el día 10 de mayo de 1962; do
miciliado en la calle Ghandour, Inm, 
Ayas, barrio Minet El Hosn, Beirut.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Servicio Nacional del Trigo. —Jefatura 

Provincial
T O L E D O

Habiéndose extraviado el resguardo A4- 
AC-1, ejemplar del vendedor, expedido 
por la Jefatura Provincial de Toledo con 
el número 814.060, serie H,* importante 
pesetas 1.494,15, se previene a la per
sona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en las oficinas de esta Jefatura 
Provincial, en la inteligencia de que es
tán tomadas todas las precauciones para 
que no se haga efectivo el referido res
guardo sino a su legítimo dueño, que
dando el mismo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses, des
dé la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Boletín Oficiab .de la provincia, sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto.

Toledo, 12.de septiembre de 1952.—El 
Jefe Provincial (ilegible).

3.059—O.

Instituto Nacional de Colonización
De acuerdo con lo establecido en él ar

tículo 16 de la Ley sobre Colonización y 
distribución de la propiedad de las zonas 
regables, de 21 de abril de 1949, el institu
to Nacional de Colonización va a proceder  
á la expropiación de las tierras en «excesó» 
que corresponden a las parcelas indicad7

seguidamente, situadas en los sectores IV 
y  VI de la zona de El Viar (Sevilla), así 
como a verificar su ocupación, que se lle
vará a efecto con arreglo a las normas se
ñaladas en los artículos tercero al octavo, 
ambos inclusive, de la Ley de 7 de octubre 
de 1939 y en el segundo párrafo del artícu
lo 4.° de la Ley de 27 de abril de 1946, 
por lo que se publica, en cumplimiento del 
artículo tercero de la mencionada Ley de 
7 de octubre de 1939, el presente anuncio, 
haciendo saber a los propietarios y titu
lares de derechos afectados inscritos en 
los Registros públicos, que el día 27 de 
septiembre de 1952, a las horas que se 
indican, se procederá en dichas parcelas 
al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las superficies excedentes, 
advirtiéndose a los interesados que po
drán hacer uso de los derechos que les 
concede el artículo cuarto de la repetida 
Ley de 7 de octubre de 1939:

Sector
Número de la 
parcela en el 
proyecto de 
parcelación

Superficie
excedente

Ha.

Hora
señalada

IV 725 65-96-25 10
VI 1.240 393-40-86 U

Madrid, 11 de septiembre de 1952.—El 
Director general Alejandro de Torrejón.

3.068—0.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE IN
TENDENCIA

El excelentísimo señor Ministro del 
Ejército (Dirección General de Servicios) 
ha dispuesto que por este Establecimien
to se proceda a :la adquisición en gestión 
directa de :

1.785 metros de cinta blanca de dos cen
tímetros.

2.209,395 bobinas de hilo blanco del nú
mero 30,
para el Servicio de Acuartelamiento (Plan 
de Labores de 1952), que no fueron adqui
ridos anteriormente.

Los que deseen tomar parte en esta ges
tión directa dirigirán sus ofertas, bajo 
sobre cerrado y lacrado, al señor Coro
nel Director de este Centro (avenida de 
la Ciudad de Barcelona, 36, Madrid), con 
sujeción a los pliegos de bases técnicas y 
legales que estén expuestos en la Jefa
tura del Detall, todos los días y horas la
borables, donde pueden ser consultados.

Las ofertas se entregarán en este Cen
tro, al señor Teniente Coronel je fe  del 
Detall hasta las, dcce. horas del día vein
tisiete de  los corrientes,, debiendo adjun
tarse a las mismas la documentación pre
venida en los citados pliegos de bases, así 
como una muestra duplicada del artículo 
que ofrezcan (dos metros o dos bobinas).

El importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los adjudica ta
rtos.

Madrid, 13 de septiembre de 1952.
2.412—0 .

El excelentísimo señor Ministro del 
Ejército (Dirección General de Servicios) 
ha dispuesto que por este Establecimien
to se proceda a la adquisición en gestión 
directa de :

40.000 metros de arpillera de 84 centí
metros.

3.100 largueros de haya de primera de 
1,90 por 0,04 por 0,04, 
para el Servicio de Campamento (repara
ción de tiendas cónicas), que no fueron 
adquiridos anteriormente.

Los que deseen tomar parte en esta ges
tión directa dirigirán sus ofertas, bajo 
sobre cerrado y lacrado,1 al señor Coro
nel Director de este Centro (avenida de 
la Ciudad de Barcelona. ?6 Madrid), con

sujeción a los pliegos de bases técnicas y 
legales que están expuestos en la Jefa
tura del Detall, todos los días y horas la
borables, donde pueden ser consultados.

Las ofertas, que se entregarán en este 
Establecimiento al señor Teniente Coro
nel Jefe del Detall hasta las doce horas 
del día veintisiete de los actuales deberán 
ser acompañadas de la documentación 
prevenida en los citados pliegos de bases.

El importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Madrid, 12 de septiembre de 1952.
2.411—O.

C o n c u r s o  u r g e n t e

A las diez horas del día 29 de los ac
tuales, y en la Sala de Juntas de este 
Establecimiento Central de Intendencia 
(avenida de la Ciudad de Barclona, 36, 
Madrid), se celebrará un segundo con
curso urgente para la adquisición de: 

Artículos y precio límite:
93 banderas nacionales del número 4, pe

setas 1.136,25.
102 ídem id. del número '5. 756,75 pesetas.
94 ídem id. del número 6, 455,25 pesetas. 

104 ídem id. del número 7, 255,50 pesetas. 
305 ídem id. del número 8, 165,75 pesetas, 
para el Servicio de Acuartelamiento (Plan 
de Labores de 1952) que no fueron adqui
ridas en el anterior.

Para este segundo concurso quedan en 
vigor los pliegos de condiciones técnicas 
y legales publicados en el «Diario Oficial 
de) Ministerio del Ejército» número 156, 
y BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 192, de fechas U y 10 de juño pró
ximo pasado, respectivamente, excepto a 
lo que a precio límite se refiere, ya que en 
este segundo concurso regirán los ante* 
riormente citados.

Los pliegos de condiciones también pue
den ser consultados en la Jefatura del 
Detall de este Centro, todos los días y ho
ras laborables.

Será condición precisa para tomar par*» 
te en el concurso enviar al Establecimien
to Central de Intendencia muestras du
plicadas (dos banderas), para ser analiza
das. Dicho envío, precisamente dirigido 
al Jefe del Detall de este Establecimiento, 
se hará en paquete cerrado, sin membrete 
ni indicación de procedencia, y sujeto a 
cada muestra llevará un cartón con un 
lema, el cual constará en el pliego de 
oferta. El envío de estas muestras se efec
tuará con la suficiente anticipación, dán
dose por no recibidas las que lleguen 
despdés de las doce horas del próximo día 
veinticinco. ‘

El importe de este anuncio será satis* 
fecho a prorrateo entre los adjudica ta- 
rios.

Madrid, 13 de septiembre de 1952. 
2.410—0.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS

Edicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado es
pecial del Tribunal de Cuentas en la 
Dirección General de Correos y Tele
comunicación.
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 165 y demás concordantes y com
plementarios del Reglamento de esta es
pecial jurisdicción, por el presente se 
llama y cita a los herederos del que fuó 
cartero rural de Puebla de Sancho Pérez 
(Badajoz), don Elicio Tinoco Sánchez, 
ya fallecido, para que comparezcan a las/ 
once horas del día veintiocho de octubre 
de mil novecientos cincuenta y dos en el 
local Que ocupa esta Delegación jm el Pa
lacio de Comunicaciones (planta , sépti
ma). para ser practicada la liquidación
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provisional de presunto alcance (deter
minada en el artículo 89 del aludido Re
glamento de 16 de julio de 1935), en el 
expediente administrativo - judicial que 
contra el mencionado ex Cartero rural 
vengo instruyendo sobre reintegro al Te
soro de cuatrocientas sesenta y nueve 
pesetas con sesenta y cinco céntimos (pe
setas 469,05), descubierto resultante con 
motivo de la apropiación de cantidades 
del Servicio del Giro Postal en los meses 
de julio, agosto y septiembre de 1944.

También se les llama, cita y emplaza 
para recoger (acto seguido de terminar
se la práctica de la liquidación provisio
nal) y contestar el correspondiente pliego 
de cargos que se le tendrá formulado, 
bajo apercibimiento de que en el caso 
de no recogerlo dentro del término de 
diez días de su emplazamiento y con
testarlo en el de quince días serán de
clarados en rebeldía  ̂ continuará el proce
dimiento sin su audiencia y les pararán 
las demás consecuencias y perjuicios a 
que hubiere lugar.

Dado en Madrid a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
dos.—-El Delegado, Félix Carbajal 

3.065—0 .
BADAJOZ

N o t if ic a c ió n

Don Adolfo Díaz-Ambrona y Moreno, Abo
gado del Estado, Jefe y Delegado del 
Tribunal de Cuentas en la provincia 
de Badajoz. -
Por la presente notifica a don Luis Vi

cente Olmedo que el Tribunal de Cuentas 
ha d i c t a d o  la siguiente sentencia en 
el expediente administrativo-judicial de 
reintegro que se sigue contra el mismo: 

«Sentencia.—En Madrid a catorce de 
Julio de mil novecientos cincuenta y dos. 
En el expediente administrativo-judicial 
de reintegro del Ramo de Correos segui- ■ 
do contra don Luis Vicente Olmedo, Car
tero de Villanueva del Fresno, por irregu
laridades en el servicio de Giro Postal;

Resultando que con fecha treinta de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
uno dictó sentencia el Delegado, decla
rando: Partida de alcance la cantidAd de 
mil cuatrocientas una pesetas con noventa 
y cinco céntimos; que la responsabilidad 
directa recae exclusivamente sobre el ci
tado ex Cartero; que condena al referido 
don Luis Vicente Olmedo al pago del al
cance, intereses de demora y gastos de 
procedimiento, y que no procede hacer 
declaración de responsabilidades subsidia
rias;

Visto, siendo Ponente el excelentísimo 
fceñor don Gregorio Sánchez Puerta y de 
la Piedra, Ministro Letrado;

Considerando que dicha sentencia, re
dactada en forma legal reglamentaria, re
fleja exactamente en sus resultandos los 
hechos probados; que en sus consideran
dos aplica con acierto la pertinente doc
trina legal, y que el fallo contiene los pro
nunciamientos exigidos en el artículo no
venta y nueve del Reglamento orgánico 
vigente de este Tribunal.

De conformidad con el Ministerio Fis
ca l

Fallamos: Que debemos confirmar y 
Confirmamos en todas sus partes la sen
tencia de treinta de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno dictada por 
el Delegado en este expediente.

Notifíquese al Ministerio Fiscal y tras
ládese al Delegado, con copia certificada, 
devolviéndole . las diligencias originales 
para que proceda a su inmediata ejecu
ción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, m a n d a m o s  y firmamos.— 
Amando Díaz, José María García Agulló,
G. S. Puerta. Rubricados.»

Badajoz a trece de septiembre de mil
Siovecientos cincuenta y dos.—-El Delegado 

nstructor, Adolfo Díaz-Ambrona y Mo- J 
geno, i

3.062—a  J

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

VALLADOLID
Comisión para la venta de vehículos au

tomóviles incautados

El día seis de octubre de mil novecien
tos cincuenta y dos, a las doce horas, y 
en los locales de esta Fiscalía Provincial 
de Tasas, se celebrará subasta de un ca
mión marca «Dodge», con arreglo a los 
pliegos del acta de tasación aprobada y 
demás condiciones que figuran en los 
pliegos correspondientes, los que podrán 
ser examinados por los interesados en la 
Secretaría de esta Fiscalía Provincial, to
dos los días laborables, desde las once 
a las catorce horas, hasta las doce ho
ras del día tres de octubre de mil no
vecientos cincuenta y dos, en cuya fecha 
quedará cerrada la admisión de propo
siciones.

El vehículo podrá ser examinado en el 
garage del Parque Móvil de Ministerios 
Civiles, sito en la carretera de Madrid, 
frente al Cuartel del Regimiento de Ca
ballería de Famesio, locales de empla
zamiento de la Fábrica de Automóviles, 
Sociedad Anónima, en esta ciudad, des
de la publicación de este anuncio hasta 
el expresado día tres de octubre.

El pago de este anuncio será de cuen
ta del adjudicatario.

Valladolid, 15 de septiembre de 1952.— 
El Fiscal provincial, Presidente de la Co
misión de Subastas, Antonio Ubillos.

2.413—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL

Habiéndose extraviado un carnet de 
intereses número 22.264, expedido por es
ta Caja General y correspondiente al 
depósito con los números 337.102 de en
trada y 152.428 de registro, correspon
diente a don Manuel Copano y Rodrí
guez de Medina, se previene a la per
sona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja Central, en la inte
ligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas, quedando dicho car
net sin ningún valor ni, efecto transcu
rrido que sea un mes, desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, sin haberlo presentado, con. 
arreglo a lo dispuesto en la norma 31 
de la Circular número i de enero de 
1945.

Madrid, 26 de mayo de 1952.-—El Dele
gado Central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.

7.806-0.

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta Caja General 
en 15 de marzo de 1952 con los núme
ros 377.510 de entrada y 72.975 de re
gistro, correspondiente a un depósito de
5.000 pesetas nominales, en Deuda Amor- 
tizable al 3,5 por 100, ponstituído por 
don Julián Zabala Abecia, de la pro
piedad del mismo, y para que le sirva 
de garantía para optar a la subasta 
de pinturas especíales, revocos, mármol 
artificial para obras del nuevo Ministe
rio del Aire, se previene a la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Caja Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurriods que 
sean dos meses, desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provin
cia, sin haberlo presentado, con arreglo

a lo dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 10 de septiembre de 1952.—El 
Delegado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban Rcdríguez.

7.804—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Niñerola Me- 
lich.

Objeto de la petición: Instalar un cu
bilote de 35 centímetros de diámetro.

Producción: Capacidad de fusión, 400 
kilogramos horarios.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a feo  
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficihas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 28 de agosto de 1952.— El 
Ingeniero Jefe, Francisco J. Osés.

7.809—0 .

Peticionario: Hilandería, S. A.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de hilatura de algodón, instalan
do 2.000 husos de hilar y la maquinaria 
auxiliar correspondiente.

Producción anual de la ampliación:
58.000 kilogramos de hilados del núme
ro 40 en los dos tumos de cuarenta y 
ocho horas semanales.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a feo 
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 20 de agosto de 1952. — BU 
Ingeniero Jefe, Francisco J. Osés.

7.810—0.

Peticionario: Don José Miralles Martí
nez.

Objeto de la petición: Ampliar su ta
ller de pequeña mecánica con la fabri
cación de artículos y aparatos de pre
cisión para dibujo.

Producción: Aparatos para rayados y 
paralelas, 120. Transportadores de ángu
los, 300. Guarda-centros, 1.200. Pantógra
fos, 120. Tecnígrafos, 384. Caballetes me
tálicos con o sin tablero, 144. Tes, escua
dras, cartabones, reglas, 1.200 anualmente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 14 de agosto de 1952. — El 
Ingeniero Jefe, Francisco J, Osés,

7.811—0 .

Peticionario: Don Cristóbal Giménez 
Roca.

Objeto de la misma: Ampliar su indus
tria de bobinados eléctricos.

Producción: Transofrmadores para apa
ratos de radio, 4.500 unidades al mes. 
Reactores para lámparas fluorescentes de 
20 y 40 vatios, 4.000 unidades mensua
les. Bobinas excitación, 1.750 unidades.
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Altavoces electrodinámicos, 1.750 un ida
d es  m ensuales. A lta voces  de im án  p er
m an en te , 1.750 u n idades m ensuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida Generalísimo 
Franco, 40 .̂

Barcelona, 30 de agosto de 1952. — El 
Ingeniero Jefe, Francisco J. Osés.

7.813—0 .

Peticionario: Don Gaspar Maciá Gon
zález !>

Objeto de la ampliación: Ampliar sus 
talleres mecánicos de reparación de au
tomóviles con la fabricación de piezas 
para motocicletas y automóviles.

Producción: Suspensiones traseras para 
motos, 800. Horquillas telescópicas para 
motocicletas, 800. Puños para gas, 3.000. 
Bridas para tubo agua, 3.000. Otros acce
sorios diversos, 1.500.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 23 de agosto de 1952.— BU 
Ingeniero Jefe, Francisco J. Osés.

7.818—0 .

Peticionario: Basipa, S, A.
Objeto de la ampliación: Anexar a su 

fábrica de productos estercolizantes una 
sección de productos desinfectantes y 
desinsectantes.

Producción: 150 toneladas anuales de 
desinsectantes a  base ele hexaclorociclo- 
hexano.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fe o  
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 23 de agosto de 1952, — El 
Ingeniero Jefe, Francisco J. Osés.

499—0 .

BADAJOZ 

N ueva in d u stria

Peticionarlo: Don Urbano Blázquez Co
rra l

Lugar de situación de la Industria: 
Sancti-Spiritu.

Objeto: Instalar una central térmica, 
compuesta de alternador de 11 KVA. y 
motor a gas-pobre de 25/28 CV.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi* 
ciñas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 12 de septiembre de 1952.—d  
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

3824-0.

BURGOS 

L íneas  eléctricas

Peticionario: «Electra de Burgos, S. A.».
Objeto de la solicitud: Se trata ae ins

talar un centro de transformación, sub

terráneo, de 13.200/220-127 V., en la calle 
de Miranda, de esta ciuaad de Burgos, 
frente a la fábrica del señor Pinedo.

Estas instalaciones utilizarán materia
les de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas (Santander, 11), 
en triplicado ejemplar debidamente re
integrados, en el plazo de diez días, a 
partir de esta publicación.

Burgos, 12 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monis.

3.051—0 .

Peticionario: «Hijos de Martín Moral, 
Sociedad Limitada».

Objeto de la solicitud: Se trata de ins
talar una línea de transporte de energía 
eléctrica, a 13,2 Kv. desde el pueblo de 
Tórtoles de Esgueva a Villafruela, ali
mentando en su recorrido a Villovela de 
Esgueva y Torresandino.

Estas instalaciones utilizarán materia
les de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que los " 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas (Santander, 11), 
en triplicado ejemplar debidamente re
integrados. en el plazo de diez días, a 
partir de esta publicación,

Burgos, 12 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monis.

3.062—0 .

HUESCA 

N ueva industria

Peticionario: Don Saturnino Acín VI- 
llacampa.

Objeto de la petición: Instalación de 
un tostador de cafó en Barbastro.

Producción: M i l . kilogramos de café 
tostado en jornada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, por duplicado, en las 
oficinas ae esta Delegación de Industria, 
General Franco, 22.

Huesca, 28 de agosto de 1952.—El in 
geniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretón.

500-0.
JAEN 

N ueva industria

Peticionario: Don Eduardo Ortiz Mata.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

industria de piedra artificial en Alcau- 
dete.

Producción: Dos mil fregaderos anuales.
En esta industria se emplearán maqui

naria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 9 de septiembre de 1952.—El In
geniero Jefe, F. López Morales.

7.814—O.

LA OORUÑA 

A mpliaciones de industria

Peticionario: Don Manuel Cobas Go- 
sende

Objeto: Ampliar su industria de serre
ría, sita en Negreira, con la instalación 
de la siguiente maquinaria:

Una sierra de cinta de 1,10 de diáme
tro con carro.

Una ídem id de 0,90 de mesa.
Una ídem id. de 0,90 de carro.
Una Idem circular.
Un motor eléctrico de 30 H. P.
Un ídem id. de 5 ídem.
Un ídém id. de 4 ídem.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a feo  
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Ramón de 
Sagra, 1. primero.

La Coruña, 18 de agosto de 1952.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Alfonso Gómez 
Luengo.

3.043—0 .

Peticionario: Don Robustiano Varela
Allegue.

Objeto: Ampliar su industria de car
pintería, establecida en Puentedeqme, con 
la instalación de la siguiente maquinarla:

Una máquina regruesadora-cepilladora, 
con motor eléctrico, de 4 H. P.

Una máquina espigadora, con motor 
de 3 H. P.

Un torno de 1,50 entre puntos, con mo* 
tos de 1 H. P.

Un taladro, con motor de 3/4 H. P.
Un aparato con dos piedras esmeril 

con motor de 1,5 H. P.
Una sierra para metales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, c&he Ramón de 
Sagra, 1, primero.

La Coruña, 25 de agosto de 1952.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Alfonso Gómez 
Luengo.

3.044—0 .  f

Peticionario: Don Camilo Carballal
Liste.

Objeto: Ampliar su industria de car
pintería y fabricación de ataúdes con la 
instalación de una sierra de mesa de 0,80.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los ̂ escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y por duplicado, dentro del > 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Ramón de 
la Sagra, 1, primero.

La Coruña, 2 de septiembre de 1952.— 
El Ingeniero Jefe accidental, Alfonso Gó
mez Luengc.

3.049—0 .

S ustitución  de maquinaria

Peticionario: «La Estrella de Galicia».
Objeto: Sustituir en su industria de 

fabricación de cerveza, sita en esta ca
pital, el actual tren de embotellado con 
otro nuevo de las mismas características.

Maquinaria a importarr Una lavadora, 
tipo «Soky», número 9. semiautomátíca, 
para doce botellas en cada fila.

Una taponadora «Corona».
Una llenadora «Simplex».
Se hace pública esta petición pora que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, como los fabrican
tes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, debidamente reintegrados y por 
duplicado, dentro del plazo de diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación de In
dustria, calIq de Ramón cte la Sagra, 1, 
primero.
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La Coruña, 1 de septiembre de 1952.— 
El Ingeniero Jefe accidental, Alfonso Gó
mez Luengo.

3.047—O.

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Jesús Rial.
Objeto de la petición: Instalación de 

una caseta transformadora de interco
nexión y un ramal de línea a 5.000/10.000 
voltios, que partirá del salto de agua de 
su propiedad, para terminar en una es
tación transformadora para alimentar los 
poblados de Bogio y Camouzo.

Solamente empleará maquinaria nacio
nal.

Lo que se hace público en cumplimien-' 
to de la norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

La Coruña, 28 de agosto ae 1952.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Alfonso Gómez 
Luengo.

3.045—0.

Peticionario: J. Valverde y Compañía.
Objeto de la petición: Instalación de 

ramales de transporte de energía eléctri
ca en alta tensión, a 50 KVA., 10.000/220- 
127 voltios, y estaciones transformadoras 
a 10.000/230-133 voltios, para suministro 
ae energía a varios poblados de los Ayun
tamientos de Santa Eugenia de Riveira, 
Puebla de Caramiñal, Boiro, Rianjo y 
Dodro.

Solamente empleará maquinaria nacio
nal.

Lo que se hace público en cumplimien
to de la norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

La Coruña, 30 de agosto de 1952.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Alfonso Gómez 
Luengo.

3.046—0 .
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Rodríguez 
Pérez.

Objeto: Instalación de una sala de pro
yecciones cinematográficas en El Canti
llo, del término municipal de Tacoronte.

Producción: Una-dos sesiones diarias, 
con un aforo de 504 localidades.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a los efectos 
de la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 8 de sep
tiembre de 1952.—El I n g e n i e r o  Jefe, 
S. Ocampo.

3.061- 0 .

a y u n t a m i e n t o s

GRANADA

E dicto

Don Carlos Torres Cruz, Alcalde acciden
tal del excelentísimo Ayuntamiento de
Granada.
Hago saber que el excelentísimo Ayun

tamiento Pleno acordó anunciar concurso 
para el arrendamiento de la conservación 
de la red de aguas potables, con arreglo 
a las condiciones aprobadas y cuadro de 
precios, cuyo extracto es el siguiente:

Primero. Son objeto de este concurso 
las obras de reparación de averías, repo
sición de material defectuoso, y en gene
ral cuantas obras afecten a la buena con
servación o sean necesarias para reme
diar las pérdidas de aguas en la red mu
nicipal de agua potable, tanto en la parte 
instalada actualmente como en las am~ 
pliaciones que se efectúen durante la vi
gencia de este contrato. También será 
obligación del adjudicatario la ejecución 
de las nuevas acometidas a la red que le 
sean ordenadas por el Ayuntamiento.....

Segundo. Para la adjudicación de este 
concurso se tendrán en cuenta, además 
del alza o baja de los concursantes, la 
capacidad, experiencia y medios materia
les que puedan aportar para mejor des
empeño de este trabajo.

Tercero. El tiempo de vigencia de este 
contrato se fija en cinco años, siendo 
prorrogable por acuerdo de ambas par
tes. Cualquiera que sea la decisión del 
adjudicatario habrá de comunicarlo al 
excelentísimo Ayuntamiento seis meses 
antes de finalizar cada plazo.

Cuarto. Las proposiciones se harán, en 
sobre cerrado, durante los veinte días si
guientes a la publicación del anuncio de 
este concurso en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Los cuadros de precios y 
demás condiciones de este concurso pue
den examinarse, los días hábiles, en las 
oficinas de este Ayuntamiento.

Quinto. Los licitantes acompañarán a 
la proposición resguardo de haber depo
sitado en la Caja Municipal una fianza 
provisional de tres mil pesetas, que ele
vará al duplo el adjudicatario, corriendo 
de su Cuenta los gastos de este contrato.

Sexto. Este contrato entrará en vigor 
a los dos meses de la adjudicación defi
nitiva. si antes no ha hecho constar el 
adjudicatario que dispone ya de los ma
teriales de almacén.

Séptimo. El acto de apertura de plie
gos será público, al día siguiente hábil 
de la terminación del plazo de presenta
ción de proposiciones, eligiéndose, previos 
los informes que se entiendan oportunos, 
la que se entienda más conveniente a los 
intereses municipales, o no aceptando 
ninguna.

Octavo. Cuanto no quede precisado 
en este pliego se regulará por la Ley mu
nicipal vigente y sus Reglamentos, some
tiéndose el adjudicatario en caso de liti
gio a los tribunales de Granada.

Granada, 13 de septiembre de 1952.—El 
Alcalde, Carlos Torres Cruz.

Modelo d$ proposición
Dófi con domicilio en ..., en nom

bre propio o en representación de .... se 
compromete al arrendamiento de la con
servación de la red de aguas potables 
con arreglo a las condiciones aprobadas 
y sujeción rigurosa al condicional del 
mismo y a la legislación vigente.

Fecha y firma del proponente, reinte
grada con póliza de 4,70 pesetas y sello 
municipal de cincuenta céntimos,

2.409—0.

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESTAÑOLES

Se advierte al público por única vez, 
para que quien se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de in
serción de este anuncio, que ha sufrido 
extravío el resguardo número 174, repre
sentativo del depósito constituido en esta 
Red Nacional por don Francisco Guirao 
García, de pesetas 5.000, en valores, en 
concepto de fianza definitiva a responder 
del contrato sobre Despacho Central en 
Aguilas.

Si transcurrido dicho plazo no se ha 
recibido reclamación de terceros, se li
brará duplicado del mencionado resguar
do, anulando la validez del primitivo y 
quedando esta Red exenta de toda res-' 
ponsabilidad.

Madrid, 12 de septiembre de 1952.
7.828—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COMERCIAL E INDUSTRIAL, S. A.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 143, en relación con el 134, am
bos de la Ley de Régimen Jurídico de 
Sociedades Anónimas, se hace público el 
acuerdo adoptado por las Sociedades Anó
nimas «Antracitas Gaiztarro, S. A.», y

«Comercial e Industrial S. A.», domicilia
das las dos en esta capital, en virtud del 
cual esta última Sociedad se fusiona con 
la primera, quedando disuelta «Comer
cial e Industrial, S. A.», que es absorbi
da por «Antracitas Gaiztarro, S. A.», que 
se hace cargo del activo y pasivo de 
aquélla.

Madrid, 12 de septiembre de 1952.— 
«Comercial e Industrial, S. A.», el Ge
rente, E. Masnecáu.

7.812—P. 2.a 19-9-952

CAPITALIZADORA CLAVIJO, S. A.

Domicilio social: Barcelona, Femando, 34
SORTEO MENSUAL DE 10 DE SEPTIEMBRE 

DE 1952
Han resultado amortizados los titules 

que entre los números fijados para los 
sorteos llevan el 2996.

Con la devolución de las cuotas no ven
cidas han resultado favorecidos los tí
tulos a cuota única que entre los núme
ros fijados para los sorteos llevan el 9109.

Los títulos amortizados podrán hacer
se efectivos en el domicilio de la Com
pañía o en el Sindicato de Banqueros de 
Barcelona, S. A.

502—P.

A L D U S ,  S.  A,
MADRID

Conforme a lo dispuesto en los Estatu
tos de esta Sociedad y por acuerdo del 
Consejo de Administración, se convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará a las doce de la mañana 
del día treinta de este mes de septiem
bre en el domicilio social, calle de Caste- 
116, número 120, en primera convocato
ria. Si procediera, se celebraría en segun
da convocatoria en el mismo sitio y hora 
el día. primero de octubre próximo.

En dicha junta general se procederá al 
examen y aprobación, si procede, de la Me
moria, balance reglamentario del último 
ejercicio social y a todo ló determinado 
en los Estátutos para las Juntas genera
les ordinarias. A la vez se procederá al 
nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio 1952-53.

Madrid, 15 de septiembre de 1952.—El 
Consejo de Administración.

7.827—P.

A P. A. C. E. P. A.
La Juróla liquidadorav en funciones de 

Directiva, de la Asociación de Protecto
res y Amigos de la Colonia de la Esta
ción de Pozuelo de Alarcón, convoca a 
Junta general extraordinaria el próximo 
día 25, a las doce y media’, en primera 
convocatoria, y a la una y media en- se
gunda, en la calle de Alcalá, núm. '30, 
«La Palma», en Madrid, para revisar el 
acuerdo de la última Junta general y, en 
su caso, nombrar nueva Junta directiva.

Madrid, 17 de septiembre de 1952.—Los 
Liquidadores, R. Robredo y A. Echegaray.

3.094-P.

«L’UNION», COMPAÑIA DE SEGUROS 
SOBRE LA VIDA

Rectificación
Habiéndose padecido error de impren

ta en la inserción del Balance .v Cuenta 
de pérdidas y ganancias del ejercicio 1951 
de esta Compañía, publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 259, correspondiente al día 15 de sep
tiembre de 1952, página 2415 de su anexo 
único, se rectifica en el sentido de que la 
línea que figura en primer , término del 
Activo del expresado Balance corresponde 
al primer concepto del Debe de la Cuenta 
de pérdidas y ganancias.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E dictos

Don Gervasio M.-Castrillón y Fernández, 
Juez de Primera instancia del número 
dieciséis de esta capital.
Por el presente hago saber que en este 

Juzgado de mi cargo se tramitan autos 
por el procedimiento judicial sumario del 
articulo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por don Ramiro 
Calle Pérez, mayor de edad, casado, Agerú 
te de contratación de fincas, de esta ve
cindad, representado por el Procurador 
don Bernardo Feijoo, contra don José Ma
ría Pérez Arechavala, mayor de edad, ca
sado, constructor, de esta vecindad, sobre 
reclamación de un crédito hipotecario de 
trescientas cinco mil pesetas de principal; 
en cuyos autos, en providencia de este 
dia, he acordado la venta en pública su
basta por primera vez, término de veinte 
días hábiles de antelación cuando menos, 
de la finca hipotecada siguiente:

«Un solar en la calle de Sagasta, sin 
número ni manzana determinada. Linda: 
ai Oeste o frente, en linea de veintiún me
tros treinta centímetros,: con la citada 
calle; Este o fondo, en línea de veintidós 
metros nueve centímetros, con las casas 
números siete y nueve de la calle de Fran
cisco Silvela; Sur o derecha entrando, en i 
línea de veintiocho metros dos centí
metros, con solar de don Ramiro Calle, 

.de que se segregó el que se está descri
biendo, y Norte o izquierda entrando, en 
línea de veintitrés metros, y cincuenta 
centímetros, con solar número tres adju
dicado al Ayuntamiento para .la Funda
ción Aguirre. Comprende una superficie 
de quinientos treinta y tres metros sesen
ta y tres decímetros cuadrados, equiva
lentes a seis mil doscientos setenta y seis 
pies sesenta y tres décimos de otro, todos 
cuadrados.

Es en el Registro de la Propiedad ‘ del 
Norte la finca número nueve mil seis
cientos cuarenta y nueve.'

Para el acto del jámate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
General Castaños, número uno, segundo, 
se ha señalado el día veinticuatro de oc
tubre próximo, a las diez horas treinta 
minutos, y se llevará a efecto bajo las 
condiciones siguientes:

Primeva. Servirá de tipo para la su
basta el pactado por las partes en la es
critura de constitución de hipoteca, o sea 
la cantidad de seiscientas diez mil pese
tas, y no se admitirá oostura alguna que 
sea inferior a dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores en el Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento efectivo del alúdido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiero la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría del 
refrendante.

Cuarta. Que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción: y

Quinta. Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose, que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.
, Dado en Madrid a dieciséis de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y dos.—
El Juez, Gervasio M.-Castrillón. — El Se- 
cretario. Manuel Alcolea. i

7.831—A, J. 1

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera Instancia número cinco de 
Madrid, en los autos de procedimiento 
judicial sumario a que se refiere el ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional, 
contra don Juan Cervera Cervera. se 
anuncia la venta en pública subasta por 
primera vez de la siguiente:

Finca.—-Urbana. — Almacén cubierto, si
tuado en la vega de Valencia, partida de 
Algirós, calle continuación de las de las 
Maderas, señalado con el número noventa, 
que ocupa una superficie de doscientos 
setenta y. seis metros, cincuenta y seis 
decímetros y cuarenta centímetros cua
drados; lindante: por la derecha entrando, 
con el almacén de la misma. procedencia, 
numerado con el setenta y nueve; iz
quierda, con el edificio, también de la 
misma procedencia, y espaldas, casas de 
Vicente Abella y otra de esta dicha pro
cedencia

Tasada en la escritura de préstamo en 
la cantidad de doscientas treinta y cinco 
mil pesetas. .

Y  se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
calle del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el dia tres de noviembre 
próximo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de tasa
ción, no admitiéndose posturas que no 
cubran <el- expresado tipo.

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o en el 
Establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, per lo menos, al 
diez por ciento efectivo del referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 1 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda.

Que se entenderá que todo licitador 
acepta comb bastante la titulación; y

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a doce de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez (ilegible). — El Secretario'(ilegible).

3.064;—A. J.

BARCELONA

Edicto

En virtud :de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número once de los de esta ciudad en 
providencia dé doce de los corrientes; 
dictada en el expediente de extravío de 
valores, instado por «Sociedad Anónima 
Arniis Gari», hoy Contratación de Em
préstitos, Obras y Servicios, S. A., por el 
presente se háce público que por virtud 
de desestimiento practicado por parte in
teresada quedado sin efecto la de
nuncia de extravío o  expoliación de va
lores emitidos por la entidad «Barcelona 
Tractión Llght and Powar Company Li
mited», a que se refería el edicto de fe
cha nueve de abril del año último, por 
lo que se refiere únicamente al título de 
la serie C, número 218, de 5.000 pesetas 
nominales, comprensivo de 10 obligacio
nes de la citada entidad emisora, 6 por 
ciento, emisión 1927, perteneciente a don 
Federico Lerme Riu, cuyo título ha sido 
recuperado.

Barcelona, dieciséis de agosto de mil 
novecientos cincuenta, y dos.—El Secre
tario, José Luis Heredero. í

7.802—A. J. , |

B A Z A

Don Nicolás Gómez de Enterría y Gutié
rrez, Juez municipal en funciones de 
Primera Instancia de la ciudad de Baza 
y su partido, por licencia del propie
tario.
Hago saber que en virtud de lo acor

dado por providencia de esta fecha, dic
tada en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria, que se sigue en 
este Juzgado, con el número treinta y cua
tro de mil novecientos cincuenta y dos, 
a instancia del Procurador don Emilio 
Morales Molina, en nombre y representa
ción del Banco Español, de Crédito, So
ciedad Anónima, contra doña Carmen y 
doña Elvira Iruela Antiñolo, asistidas de 
sus respectivos esposos y representantes 
legales, don Juan Pedro García Rodríguez 
y don José Pérez Sánchez, vecinos de 
Pózo-Alcón. sobre reclamación de un cré
dito hipotecario de doscientas mil pesetas 
de principal y cuarenta, mil pesetas más 
para pago de costas e intereses, se saca 
a pública y segunda subasta, por término 
dé veinte días y precio que después se 
dirá, la finca siguiente:

«Casa principal situada en la calle do 
las Parras, de la villa de Pozo-Alcón, se
ñalada con el número dieciséis, hoy calle 
dé Manuel Segura, número dieciocho, com
puesta de dieciséis habitaciones, corral 
y bodega, en una extensión superficial dé 
doscientos metros cuadrados, y linda: de
recha entrando, otra de herederos de Za
carías Armijo; izquierda, otra de José 
Carmona Rodríguez, y por la espalda, con 
la cuadra de la casa primitiva que se 
reservó don Oscar Bustos. La adquirió 
doña Elvira y doña Carmen Iruela Anti
ñolo por compra a don Oscar Bustos Gar
cía, según escritura otorgada el treinta 
de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y siete, inscrita al tomo doscientos cua
renta y siete del libro dieciséis, folio tres
cientos cincuenta y nueve, finca número 
mil novecientos cincuenta y nueve. Valo
rada como tipo en doscientas mil pesetas 
de principal y cuarenta mil pesetas más 
para gastos, costas e intereses, según la 
escritura de constitución de hipoteca.»

Se ha señalado para el remate, o sea 
para la segunda subasta, el día treinta 
de octubre próximo, y hora de las doce, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en lá carretera de Granada..

Que servirá de tipo para la subasta el 
setenta y cinco por ciento de la primera, 
o sea de las cantidades expresadas, sin 
qué se pueda admitir postura inferior a 
este. tipo.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
mencionado artículo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria estarán de .mani
fiesto en la Secretaría de .este Juzgadp..

Qúe se entenderá que todo licitador 
acepta cómo bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 

' preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción él 
precio del remate.

Que en el acto de la subasta se hará 
constar, que el rematante acepta las obli
gaciones consignadas en la regla octava 
del .referido artículo, y si no las acepta, 
no será admitida la proposición.

Que el demandante podrá concurrir 
éomo postor a todas las subastas y no 
necesitará consignar cantidad alguna para 
tomar parte en la licitación, y los demás 
licitadores deberán consignar en la mesa 
del juzgado, o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por cien
to del valor de los bienes, o mejor dicho 
del setenta y cinco poF ciento de la pri
mera subasta, que sirve dé tipo para esta 
segunda.

Dado en Baza a cinco de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez, Nicolás Gómez de Enterría.—El Se
cretario (ilegible). 7.825—A. J.


